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nes pertinentes de la Asamblea General relativas al 
Territorio, 

l. Reafirma sus resoluciones 2238 (XXI) de 20 
de diciembre de 1966, 2302 (XXII) de 12 de diciem
bre de 1967 y 2424 (XXIII) de 18 de diciembre de 
1968; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Omán a la libre determinación y a los recursos na
turales de su territorio, así como su derecho a dispo
ner de esos recursos como más le convenga; 

3. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a que aplique plenamente 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y 
las demás resoluciones pertinentes; 

4. Recomienda que los organismos especializados 
y las instituciones internacionales interesados estudien, 
en el ámbito de sus actividades y en colaboración 
con la organización regional competente y por inter
medio suyo, las posibilidades de prestar asistencia pa
ra atender a las necesidades educacionales, técnicas 
y sanitarias de la población del Territorio; 

5. Pide al Secretario General que intensifique, en 
consulta con el Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, la difusión amplia 
de información sobre las condiciones existentes en el 
Territorio; 

6. Pide al Comité Especial que observe la evolu
ción de los acontecimientos en el Territorio e informe 
al respecto a la Asamblea General en su vigésimo 
quinto período de sesiones. 

1831 a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1969. 

2590 (XXIV). Cuestión de Papua y del Territorio en 
fideicomiso de Nueva Guinea 

La Asamblea General, 

Recordando lo dispuesto en la Carta de las Nacio
nes Unidas y en la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, de 14 de diciembre de 1960, 

Recordando además sus resoluciones 2227 (XXI) 
de 20 de diciembre de 1966, 2348 (XXII) de 19 de 
diciembre de 1967 y 2427 (XXIII) de 18 de diciem
bre de 1968, 

Habiendo examinado el informe del Consejo de 
Administración Fiduciaria sobre el período compren
dido entre el 20 de junio de 1968 y el 19 de junio 
de 196923 y el capítulo pertinente del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales24, 

Habiendo oído la declaración del representante de 
la Potencia administradora25 , 

33 !bid., rigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 4 (A/7604). 

24 /bid., Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.1), cap. XX. 
"'/bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Cuarta Comi

sión, 1859a. sesión. 

Teniendo en cuenta las observaciones del Comité 
Especial y del Consejo de Administración Fiduciaria 
relativas a la evolución de la situación en Papua y 
el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, 

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por 
el Comité Especial en las que insta a la Potencia ad
ministradora a reconsiderar su posición con respecto 
a las misiones visitadoras y a permitir que un subco
mité visite a Papua y al Territorio en fideicomiso de 
Nueva Guinea, 

Atenta a la responsabilidad que tienen las Nacio
nes Unidas de prestar toda la ayuda posible al pue
blo de Papua y <le! Territorio en fideicomiso de Nue
va Guinea en sus esfuerzos encaminados a decidir li
bremente su propio porvenir, 

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Papua y del Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea 
a la libre determinación y la independencia de con
formidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General y el Acuerdo de Administración Fiduciaria 
de 13 de diciembre de 1946; 

2. Reafirma también sus resoluciones anteriores 
relativas a Papua y al Territorio en fideicomiso de 
Nueva Guinea; 

3. Exhorta a la Potencia administradora a tomar 
todas las medidas necesarias para transferir la tota
lidad de los poderes ejecutivos y legislativos a los re
presentantes elegidos de la población, de conformidad 
con los deseos libremente expresados del pueblo de 
los territorios; 

4. Pide a la Potencia administradora que intensi
fique y acelere la educación y la formación técnica 
y administrativa de la población autóctona de los te
rritorios; 

5. Pide al Consejo de Administración Fiducia
ria que, al decidir la composición de sus misiones vi
sitadoras periódicas al Territorio en fideicomiso de 
Nueva Guinea, incluya en ellas, en consulta con el 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales y la Autoridad Administradora, a re
presentantes de Estados que no sean miembros del 
Consejo de Administración Fiduciaria, de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas; 

6. Exhorta a la Autoridad Administradora a co
operar plenamente con la misión visitadora y a pro
porcionarle todas las facilidades y la asistencia nece
sarias para el cumplimiento de sus tareas; 

7. Pide al Consejo de Administración Fiduciaria 
y al Comité Especial que continúen examinando esta 
cuestión y que informen al respecto a la Asamblea 
General en su vigésimo quinto período de sesiones. 

1835a. sesión plenaria, 
16 de diciembre de 1969. 

2591 (XXIV). Cuestión del Sabara Español 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
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con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales relativo al Territorio del Sahara lla
mado español26, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, 

Recordando también la decisión relativa a los terri
torios bajo administración española adoptada por la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su tercer pe
ríodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abe
ba del 5 al 9 de noviembre de 1966, 

Reafirmando sus resoluciones 2072 (XX) de 16 de 
diciembre de 1965, 2229 (XXI) de 20 de diciembre 
de 1966, 2354 (XXII) de 19 de diciembre de 1967 
y 2428 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968, 

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del 
Sabara llamado español a la libre determinación, de 
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General; 

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativo al Territorio del Sahara llamado es
pañol; 

3. Lamenta que no se hayan podido entablar to
davía las consultas a que debía proceder la Potencia 
administradora en cuanto a la celebración del refe
réndum en el Sahara llamado español; 

4. Invita una vez más a la Potencia administradora 
a determinar lo antes posible, de conformidad con 
las aspiraciones de la población autóctona del Sahara 
llamado español y en consulta con los Gobiernos de 
Marruecos y de Mauritania y con cualquier otra parte 
interesada, los procedimientos para la celebración de 
un referéndum bajo los auspicios de las Naciones Uni
das con miras a permitir a la población autóctona del 
Territorio que ejerza sin trabas su derecho a la libre 
determinación, y con tal fin a: 

a) Crear un clima político favorable para que el 
referéndum se desarrolle sobre una base enteramente 
libre, democrática e imparcial, permitiendo, entre 
otras cosas, el regreso de los exiliados al Territorio; 

b) Tomar todas las medidas necesarias a fin de 
asegurar que sólo la población autóctona del Territo
rio participe en el referéndum; 

c) Respetar las resoluciones de la Asamblea Ge
neral sobre las actividades de los intereses extranje
ros, económicos y de otro tipo, que operan en los 
países y territorios coloniales y abstenerse de adoptar 
cualquier medida que pueda demorar el proceso de 
descolonización del Sabara llamado español; 

d) Prestar todas las facilidades necesarias a una 
misión de las Naciones Unidas para que pueda parti
cipar activamente en la organización y celebración del 
referéndum; 

26 ]bid., viiésimo cuarto período de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/7623/Rev.l), cap. X. 

5. Pide al Secretario General que, en consulta con 
la Potencia administradora y con el Comité Especial, 
nombre inmediatamente la misión especial prevista 
en el párrafo 5 de la resolución 2229 (XXI) de la 
Asamblea General y acelere su envío al Sabara lla
mado español a fin de que recomiende medidas prác
ticas para la plena aplicación de las resoluc~ones per
tinentes de la Asamblea General, y en particular que 
determine el alcance de la participación de las Nacio
nes Unidas en la preparación y supervisión del refe
réndum y presente al Secretario General un info~~e 
para su transmisión a la Asamblea General en su v1ge
simo quinto período de sesiones; 

6. Pide al Comité Especial que siga examinando 
la situación en el Territorio del Sabara llamado es
pañol y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su vigésimo quinto período de sesiones. 

1835a. sesión plenaria, 
16 de diciembre de 1969. 

2592 (XXIV). Cuestión de Antigua, Bahamas, Ber
mudas, Brunéi, Dominica, Granada, Guam, 
Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas Cocos (Keel
ing), Islas Gilbert y Ellice, Islas Salom6n, Islas 
Seychelles, Islas Tokelau, Islas Turcas y Cai
cos, Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos de América, Montserrat, 
Niue, Nuevas Hébridas, Samoa Americana, San 
Cristóbal-Nieves-Anguila, San Vicente, Santa 
Elena y Santa Lucía 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Antigua, Ba
hamas, Bermudas, Brunéi, Dominica, Granada, Guam, 
Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas Cocos (Kee
ling), Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas Sey
chelles, Islas Tokelau, Islas Turcas y Caicos, Islas 
Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos de América, Montserrat, Niue, Nuevas Hé
bridas, Samoa Americana, San Cristóbal-Nieves
Anguila, San Vicente, Santa Elena y Santa Lucía, 

Habiendo examinado los capítulos del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales relativos a esos territorios27

, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y las demás resoluciones pertinentes, 

Profundamente preocupada por la política de algu
nas Potencias administradoras que establecen y man
tienen bases militares en algunos de los territorios 
bajo su administración, contraviniendo las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General, 

Deplorando la actitud de las Potencias administra
doras que siguen negándose a permitir la entrada de 
misiones visitadoras de las Naciones Unidas en los 
territorios bajo su administración, 

Reafirmando la importancia vital de las misiones 
visitadoras como medio de obtener informaciones 
adecuadas y directas sobre la situación política, eco-

21 Ibid., caps. IX, XV a XVIII, XX, XXI y XXIII a XXX. 


